
Tomo I.-Pág. 361Sábado, :ID de fehrero de I~
~I""'

Afio XLV,-J). O. núm. ~-----.-.;.---_.:.=--_--_-.:..:.=...=....:.:::..:::.:.:-
6
-

. 1

"" l·'
9

'DIARIO
DEL

MiNISTERIO DE LA GIJER~RA
"'""'......-...------------..-._------------------------------

PARTE OFICIAL
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DECRETOS

Ministerio de la Guarra
Vengo en di¡rponer que el General de

brigada, en .ituaci6n de primera reser·
va, D. Julio Suso Lópu, pase a la de
segundo reserva por haber cumplido el
día 14 del corriente mes, la edad que pre
.,iene la ley de 29 de junio de 1918•

Dado en M.adrid, a dieciocho de fe
brero de mil novecientos treinta '! do••

N1aro Á:LCJJ.Á.~ y Tona
:r;¡ pt'tl!ÓlIl2Ñ del O:utlo ~~
~ @l&GMtn.

}Lurtll:L Aut. 1" DIU

En considerad6n a los aervicios y cir
cunstancias del coronel de CABALLE
FJJ.A, número uOO de la e.cala de JIU cla
le, D. Eduardo At1¡U!tín Ortea;a; en
virtud del decreto de 3 del aettlal, a llro
puesta del Ministro de l3. Guerra Y de
acuerdo con el Co~io de Minilltros,

Vengo en promoverle al empleo de
General de brizada con la antí¡'Üedad
del día de hoy, en 'V'ltCan~ que de etta
categoris. e:clate.

Dado en Madrid. a díeciocho de fe
bret'o de mll xwvecientOJ treinta ., do•.

Nla:ro~·Z~ 'r T~

:s:a :r~ U Couejo 60~
~ 4e Ya GucT&,

:MAm1IJ.. A.'/.AffA Y Du.z

,..-' .. _~.
¡

V'elt¡o en nombrar Director de 1.. E..
cuela de Equitaci6n MiIltal', ,al Genera
de brigada D. Eduardo AlZ«U.tln 01'
teaa.

Dado en Madrid. a dieei~ de fe
brero de mil noveclffttol tftima '1 do1

NrCl'!'O .A1.c.A1B.L-%.wIlIA " Tou:u
:rJ p~ &.1 e-Jo H :KbdñmlJ,

Hi~d4lll~

:MA:N'tmL A:uSJo. l' Dm

ORDENES

Ministerio de la futerra

Subsecretaría

8ecrttll'll

DESTINOS

CircuZar. Excmo, ,Sr.: Se nombra.
ayudante de campo del General de bri
gada D. Eduardo Gallego Ramos. Ins
pector de Ingeniero, de la tercera Ins
pección general, al comandante del re
fuido Cuerpo D. Rafael Sánche% Beni
to, actualmente destinado en el regimien
to de Zapadores Minadores.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento '1 cumplimiento. Madrid, 18 de
febrero de 193:01,

Seftor...

Ercti:Q. Sr.: Se nombra aytldante de
campo dt V. E. al comandante de CA
BAu.4.'RIA D Luis García Ybarrola,
actt1a~te disponible forzo,o en esta
diTíem orgánica

Lo ..unico a V. E. para su conod
miento ., cumplimiento. Madrid, 19 de
febrero de 193:;¡.

Au!fJ••

Sefior Comandante Militar de Baleares.

$eBóm General de la primera. dlvIe16n
orsá!llc~ e Inten>enror general de
G~------ ...._-_......--

'"1111 ti "'''11I'
ABONOS DE TIEMPO

E~. Sr. : Vi.ta la lutam.cll. pro
movi¿a po.r el cabO' de 11& GUARDIA
CIVIL Emilio Mu~ol Ruiz .e:D. .'6.
Il'licil de que .e l~ camoo·e de .u B.
lriadtln la palabra. (CIowtitUlto» p.o«' ,la.
.de ~uta.» ti otra ei.mUat 'y le le
hsi'll. ~ a.bono de ti:etnq:l<Jo de ~clo

y el premio de constancia en la can~

tidad de 400 pe~tas que le han sido
descontadas correspondiente a íos
meseo de septiembre de 1922 a mayo
de 1<)24, por creerse comprendido en
l? dispuesto en la orden de :q de ju~

110 de 197.7 (C. L. núm. 3°8). he
resuellto, de acuerdo COlIL lo informa
do por la Intervenci6n general Mi
tar, desestimar la petición del illite
resado por carecer de derecho a lo
que solicita, con arreglo a lo resue-l
to por las órdenes de :zr de mayo de
r92 7 (P, O. núm. lIS) y 27 de julio
del mismo año (C. L. núm. 308),
toda vez que el caso que noe 0<:11
(pa-, no ea llÓllndlar a los resueltos por
·las me.ndonadas disposiciones pues
to q.ue ~ entien¿e Pi)!' permut'a y l»
111.l.StltUClÓI1, eol acto de cambiar dos
r~ut~& de un, mismo reemplazo llU
!lItuaCl6n o numero para servir el
uno en eol lugar que le correspondió
a:l. otro, oir~ull5tam.cña qu~ no con.cu.
·lT.l6 en ett. mteor~8a<lo, pu~sto que su..
p;:oced«J.C1'!'f -al mgresar en el seryi.
ClO, nO fu6 'la. de r.eclutamiento for
:ro&o y '3Í la de mu.ntario por un
pUarro ·d<e etlak'o dClll.

L? ~c.nu'tUÚcO' A V. E. para su co
UOClm[6Il.to y c~ento. Madrid
17 de f~~ do 193~. '

Sofíor: D.i.tiIschr ¡edera.l de la Guar
di-w Cj:~iltA

Seíl<Xt' !n.t6:t'V.elU.for a-eneral dt GlLe-.
trll,.,



~ de íebrero de l~ D. O. n6m. .p.

Az.'uv,....

Subvenciones.

RELACIQN QUE SE CITA

e; .....cuor ..•

MEM!ÜRIAL DEL ARMA DE CA-
BALLERlA .

C¡"Cf.>laI'. Excmo. Sr.: En virtud de
la nueva organizaci6n del Ejército, be
tenido a bien disponer que las órdenes
de 12 de mayo de 1916 (D. O. núm. 1(9)
y 18 de junio de 1930, referentes a sus
cripciones y subvenciones de 105 Cuer
pos y dependencias de CABALLERIA
al Memorial del Arma, sean modifica·
dos en la forma que se expresa a con
tinuación con cargo al iondo de mate
rial de los mismos.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
febrero de 1932. ~

ro Regimientos de Caballería, a 15
pesetas mensuales cada uno.

Dos Depósito de Recria y doma, a
quince.

Establecimiento de Crfa caballar, re·
monta y compra del Protectorado de
M'arruecos, a 1S pes-etaa cada uno.

Grupo de Es\:uadronea de auto·ame
tralladoras-cal'l6n, a IS.

Escuela de Equitaci6n de M<,li1la. n ! 5.
Academia de Infanterla, Cnballeda

e Intendenda, a 15.
Depósito Central de Remonta y como

pra, a IS,
16 Centros de Movilizaci6n y reser-

va, a 5.
Cinco Grupos de Regulares, a ro.

divi. Cinco Unidades de Intervenciones yI tropas Jalifianas, a 5,

Az.\:~.\.

lNUTILES'

Excmo. Sr.: Vista la instancia ¡pro
movida por el cabo de la GUARDIA
CIVIL, Ecendado por inútil, Euge.
nio de POOTO Benítez, domiciliado
en Madrid, calle del Amor Herma·
so núm. 53, en súplica de ser 'recO
nocido facultativamente con objeto
de poder obtener el reingreso en di
cho Instituto; teniendo en cuenta que
el interesado ha sioo reconocido se
gún sus deseos, de cuyo reconoc;·
miento según se comprueba por el
certificado correspondiente, se acre
dita se halla en la actualidad inútil
total paTa el servicio de las ATInas,
he resuelto en su vista, desestimar
la petición de reingreso que solicita.

Lo comunico a V. E. para su ca·
nacimiento y ct;!!Jplimiento. )'fadrid.
17 de febrero de Ilj32.

C~=RPO DE ESTADO MAYOR

Señor General de la séptima divi
sión orgánica.

ifecurrente por carecer de d-erecilQ ~

10 s()1icitado.
Lo comunico a V. E. para su co

nccimiento y cumplimiento, Madrid,
13 de febrero de 193:l.

~SClEo. Sr.: Vista" la Ulstancia ¡pr-o
;movida por el capitán del Cuerpo
de ESTAYO MAYOR D. Leoncio
T.~cací :'.brtí':Jez, disponihle en esa
¿ivisión, en solicitud de que 6e le
cC::lceda su incorporación a la 2&
¡;:omcción de la Escuela SUiPerior
'fJe GU2~ra, en lugar de la 31 en que
t; :);'-1:<\ UD: haber retrasado sus estu
¿íos a' c:!usa de enfermedad, licen'l
cía y reemplazo por enfermo; tenien-
('O en cuer:ta que no le es de aplica·I - d: O", 1: ,: .• ; • S .,
,::;n b c:rcUJ);¡r de 24 de septiembre Senor, Genera.l e la pr.m.," c..Lo,en . I/ScrrpClones.
(íe 1<)17 (D. O. núm. 2(5), .por opo- org-anlca. i. . .
nerse a ello la de 13 ce ma:'w de Señor DirrctOT gener;!l de la Gur.· .10 RegimIentos de Caballena, a 6
¡,PO ~C. L. núm. Il3); que no le día Civil. ; c¡emplares.. . .
comprr'nden los beneficios cie las ér- '1 Do~ DepOSitas de ReCrIa y doma, a 3·
(:enes de 19 de julio de 1022 Establecimiento de Cría Caballar.
ID. O. ní:m. (60), ni los d~' la de 1Remo:¡ta y Compra del Protectorado
~} d{' ;¡bril de 1926 (D. D. núm. ()2) de ~larrtJccos. con sus tns dcsl~:amcn-
(Iue fueron dictadas única y exclusi- 1115 y SCCCiOl1éS de Escolta de Cctlta y
\"1111<'I:te paTa 106 caso, qllc en rila 1'n.sEt·rXuCillldoo. Sr.: Visto el ex;¡rdir'nte' ~leliIla. a ¡.

. h I d d para su innrrso en el
se ~llan, e resue to, ~ acuer o con Cuen o de INVALIDOS MILITA- Escuela. <le Equitación. Militar, a p'
,Jo mforma¿o .por la Esc':Ie1a Supe- RES P .] d" 'l M l u AcademIa de Infalltena, Caballena
nor de Guerra y Ase510na de este ' a: guar la C1VI, anue ..v'V· 1 d .
'I' '. . d' , ., 1 1 rales Mo·l;na COtIla consecuenCIa de e nten enCla, a 5·
"In~S,eTlo, escstlmar la PCt¡ClO:1 (el , 1 1 'd'6 b 11 GruJlo Escuadrones aula-ametrallado·
inte,resado epor ca'recer de derecho a I a coz que e l un ca a o que con- , -
. l' . l' ducía a la aguada el dia 8 de no· ras-caúon, a 3,'o qUe so 'cita • ., 6 C t d M '1' ... L . '.' V E viembre de !C}2g, que le produjo la 1 en ros e OVI IzaClOn y reser-

o comumco a . . para su co-· f d ¡ 1 " dIva a 1
nacimiento y cumplilllJiento Madrid factura e lrazo lzqUler o y se e '. .

- d f b d . , . -decla.ró inúti.l total 'Pa.Ta el seor- CInCO Grupo de Regulares, a 2.
I ~ e e rero e 1932

• A _ ¡ vi.cio; teni<'ndo en cuenta que de Cinco Unidades de Intervenciones r
:.?;ANA. ~ .105 antecedentes aportados se com- tropas Jalifianas, a ::l.

~eñor Director de Ja Escue·la Supe-: prueba que dich.? inutilidad, no se Escuadr6n de la Legi6n, a ~.
rior de Gueorra. i halla comprendida en el cuadro de Escuela Superior de Guerra, a I •

. , . "nüEdades de 8 de marzo de 1877 De?Ósito de Remonta '1 compra y SUll-
Señor Genera.l de la octava dlvai6:n (C. L. núm. 88), que da derecho al tres destacametos, a '5-

orgáni-ca. ¡ing.reso de refereIllCia, ni concurrem Junta Facultativa de Caballería, a l.

I las circunstancias que exige el a-x;- Escuadrón de Escolta Presidencial, :l
: tÍtulo segundo dea reglamento en VI- tres.

DESTIN'''Cl' 1gor de ,6 de febrero de 1906 Museo y Biblioteca de Caballería, a
'-'W (C. L. numo :Z:Z), he resuelto en su dos

E e S V' . . ¡vista, des-estimar la petici6n del in- Escuela Central de Tiro, a 2.
~ .mo. r. : Ista la ll:lstanCta (pro. I ·teresado. por ca'rece.r de de~echo a lo

mov!da por el capitán de lNFAN- ¡que solidta, siendo baja en el Cuer
TERIA D. Ildefonso Sán-ch~z Le-- IPO de procedencia si ya no se hu
desma l ~ctua'lmente con dlfSt~ en. biese efectuado, sin perjuicio de re
el reglmleIlJto núm. 11, en súphca de \ miti-r el e¡qp-ediente del intere9ado II
q~. se le oto.rgue la vac~te ..:lel re·lla Direcci6n general de la Deuda
glmlento· nÚUl. 4 X, confe.nda ¡por or,\ y Clases Pa.sivas del Est-ado para
den de 2~ de ene-ro ¡pr6:cimo ¡pa.s.a.do que con arreg.lo al dreaeto de' 24 de
(D. O. numo 23), $JI de 19ual empleo, juni.o dl.timo (D. O. ndm. 142), le
D. Jo~ Cue10 GalJ:da,. más modereo haga si pcrocede el s-eñal.amien-to de
que el mteresad'O-j tent'endo en cue<n- 'retiro que como' inutilizado en acto
ta qu~ el .r«:u·wente le halla com- -del serv.ido .Ie corresponda, co·n arre.
prendido en al artku-lo cu'arto -del glo al Estatuto de Clnses Pasivas
decreto de 20 de. octu,ore l1ltimo. .
(D. O. núm. 2,35), he reaue-Ito de'es. L.o ~omunlCO a V,. p;. para su ~o·

timar <lkha pe1'id6n 'por ¿arecer de nOClmlento y cumplimIento. Madnd,
derecho a lo que IJOIllcita. 17 de febrero de 1932 •

Lo comUJnico< a V. E. para su co- \
nacimiento' y cumplJimiento. Madorid,
18 -de febrl!llro de 19.3 3 • . S .

AZAÑ.... I eH.or 1?Q ;-ector general de In Guar.
~ <ha Cw¡l.

S'eñor Comanda,¡n,te militar de Cana- Señor Gene.ral de la segunda
-ria.s. t 5i6n orgán.ica.



O. O. núm. 42. 20 de febrero de 1932

Se!\or Gene1'1lt a4 le tercera división
orriniea.

Seior Dil'le>Ctor 'General' de la Guardia

Civil.

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, retirado,
Asensio Monteagudo Ibáñez, residente
en Chirivella (Valencia), calle de la
Acequia núm. 12, en súplica de que se
le conceda ingreso en el' Cuerpo, de
INVALIOOS MILITARES, he re
suelto desestimar la petici6n del inte
resado por carecer de derecho a !o que
solidta, toda vez que de los lnf~r"
mes aportadOll se comprueba no exIste
relación inmediata de' causas a eÍecto
entre 1,. ea.fda que sufrió el interesado
y la aparici6n de la doble hernia.l it;
guinal que padece y alega para solt·
cítar et mencionado Ingreso.

Lo comunico a V. E. ~s.ra su conod
miento y cump1imiénto. Madrid, I7 de
Íebrero de I03~,

RETiRADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de INFANTE
RIA D. Antonio Dial; Escribano, hoy
retirado en Madrid, cálle del General
Pardiñas núm. 27, con arreglo al de
creto ~ 25 de abril de I931 (D. O. nú
mero 94), en súplica de que se le con
ceda el sueldo de comandante y se le
abonen las diferencias de sueldo de
capitán a dicho empleo que dejó de per
cibir desde que fué baja en el Minis
terio de Hacienda, donde prestaba sus
servicios con el sueldo de comandante;
teniendo en cuenta que este oficial fué
reintegrado al Ejército de la situación
"Al Servicio de otros Ministeriso, con
carácter ,definitivo", según los decre
tos de 18 de mayo y primero de julio
últimos, que derogaban los de 25 de
marzo de 1927 y 8 de mayo de 1930, sin
más derechos, conÍorme a lo estableddo
en el de 15 de abrí! aJ:lterior sobre si
tuaciones juridicas creadas al amparo
\le aquéllos, y que los ascensos allí
obt(;nidos no fueron efectivos empleos,
sino s610 de carácter econ6mico, y en
tanto prestaran servicios en el Depar
tamento de Hacienda, que cesaron al
reintegrarse al Ejército, donde sólo po
dían ostentar el empleo eftctivo, he
resuelto desestimar \a petici6n del re
currente, por car"cer de derecho a to
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su tonoci
miento y cumplimiento. Madrid, lB de
febrero de 19;P.

l

AzAi-b.

REINGRESO EN EL EJERCITO

AullA.
Selior General de la .egunaa "dlvla16n

orgánica.

1924, en lugar de las que se le señala
ron en las disposiciones citadas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
febrero de 1932.

Escuadrón de la Legión, a 15.
Escuadrón de Escolta Presidencial,

a 15 pesetas.
11useo de Caballería, a 10.
Escuela Central de Tiro, a 10.
Madrid, 18 de febrero de 1932.-

Azaña.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesío por la Asamblea de la Orden Mi
litar de San Hermcncgildo, hé tenido
a bien conceder al coronel de la GUAR
DIA CIVIL, retirado, D. José Zapata
Márquez, la pensión de placa de la re
ferida Orden, con la antigüedad de 24
de noviembre de 1931, a percibir desde
primero de diciembre siguiente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
febrero de 193:i.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, he tenido
a bien conceder al oficial primero de
OFICINAS MILITARES D. José Fe
rrando Más, la pensión de cruz de la
referida Orden, con la antigüedad de
27 de septiembre de 1931, a percibir des
de primero de octubre de dicho afio

AZAJA. Lo comunico a V. E. para su conoci-

Imiento y cumplimiento. Madrid, 1!:,j de
Señor Presidente del Conseio Director febrero de 1932.

de las Asambleas de las Ordenes Mi- AZAÑA.
litares de San Fernando y San Her- . . .
menegilda. Sefior PreSIdente del Consejo Dlrect~r

de las Asambleas de las Ordenes MI-
Señor Subscretario de este Ministerio. litares de San Fernando y San Her-

._.........~,..s menegilda.
1.:¡.j2..4Uli~ Señores General de la tercera divisi6n

--- orgánica. e Interventor general de Gues

na.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de ARTILLE
RIA en situación de reserva D. Domin
go Ollero G6mez, actualmente secre
tario del Ayuntamienfo Constitucional
de Juviles, provincia de Granada, cur
sada por el alcalde presidente de dicho
Ayuntamiento, solicitando se le conce-

_ da el reingreso en el Ejército con el
AZANA. ! empleo de sargento y demás derechos

. .. correspondient{:s, excepto los haberes
Seflor PreSIdente del ConseJo Dlrect~r, retrasados; teniendo en cuenta que fun~

~e las Asambleas de [as Ordenes MI-, da su petici6n en que ~.os intr:rventorea
Mares. de San Fernando y San Her-, de fondos y vigilantes de segunda cla~
menegl!do. 1 se del Cu~rpo de Vigilancia, que son

Selior Director general de la Guardia clases de tropa, no han sido baia en el
Civil. Ej ército, que las citadas clases desempe~

ñan dicho servicio en comisi6n, y e.~

tanda dispuesto por orden de :aS de
'enero de 1930 (D. O. núm. :;n) que a
los que pertenecen al Cuerpo de secre-
tarios no les es de aplicación 10 di,,·
puesto por orden de 29 de eeptiembil
ele 1929 (D. O. núm. :;us) para los in.!
terventores de Íondos, de acuerdo con
lo informado 'Qor la Asesoría de eete
Ministerio. he resuelto desestimar la
petici6n del íl1teresado, por carecer de
derecho a 10 que solidta.

Lo comunico a V. E. para su eon~ls

miento y cumplimíento. Madrid, I8 de
feb~ro de I93~.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes 1fi
litares de San Fernando y San Her-

1

, menegilda.

ORDEN DE SAN HER..\f;ENEGILDO Señores General de la segunda división
orgánica e Interventor general de Gue-

. r-aExcmo. Sr.: De acuerdo con lo pro- ,.
puesto por la Asamblea de la Orden Mi- i
litar de San Hermenegildo, he tenido"
a bien conceder al intendente de divis:6n
,en segunda reserva, D. Gonzalo Barce1ó
Valor, la pensión de Gran Cruz de la
referida Orden, con la antigüedad de
primero de diciembre de 1931.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
febrero de 1932.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden MI
titar de San Hcrmenegildo, he tenido
a bien disponer es entiendan rectificadas
la. órdenes Ministeriales 'de '7 de diciem
bre de 19I6 (D. O. núm, 278) y 4 de
mayo de 19~5 (D'. O. núm. 99' por lu
que .e concedió al capitán de INFAN
'fERIA D, Miguel Sánchez Garrido, la
cruz: de la mencionada Orden y la pen
lión, en el sentido de que las antl¡i1eda-

'des que le corresponden en la condeco
raci6n y vmtajas expresadas, son las de
16 de junio de 1915 y ]6 de junio de



AZAih.

AI.A'i¡A.

D. Q. núm. 42.

._.

-
CONDUCTORES AUTOMOVI

LISTAS

SefiOf...

Circular. Excmo. Sr.: Examinados
en el Parque Central de automóviles y
Escuela de automovilismo rápido las
clases e individuos que se expresan en
la siguiente relación que empieza con
el soldado Joaquín Aguado Vicente y

Cirtular. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de comandante de CABA
LLEJRlIA, profesor de la clase "Enlaces
y Transmisiones, Observación e Infor
mación" que existe en la Escuela de
Equitación Militar, he tenido a bien
disponer se anuncie el correspondiente
concurso. Los de dícho empleo y Arma
que ~s.een tomar parte en él, promo
verán sus instancias en el plazo y for
ma que determina la orden circular de
5 de octubre último (D. O. núm. :226).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, I7 de
febrero de 193~.

Seflor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señor'es Ordenador de pagos e Inter
ventor general de Guerra.

lSlltCllm 1151r:ttrBCcilm !J f.8cllitamltllltü

CONClJRSOS

por esta disposición; haciendo baja de
igual cantidad en el crédito total con
cedido al capítulo y artículo menciona
dos, para el primer trimestre del año
actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
febrero de I932·

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de teniente coronel de IN
TENDENCIA Jefe de Estudios, que
existe en la Academia de Infantería,
Caballería e Intendenda, he tenido a
bien disponer se anuncie el correspon
diente concurso. Los de dicho empleo y
Cuerpo que deseen tomar parte en él,
promoverán su instancia en el plazo y
forma que determina la orden circular
de 5 de oclubrn último (D. O. nú-

I
mero 226).

AZAÑA. Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de

división i ~ebrero de 1932 •

e Inter I Az.\'!i.."-

¡ Señor ...

20 de febrero d~ 1932

llBcolOn dO Material

SERVICIO DE AERONAUTICA

Señor General de la octava
orgánica.

Señores Ordenador de pagos
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 4 de
noviembre último, promovida por el
teniente de ARTILLERIA D. Miguel
Quesada Munuera, destinado en el 16
regimiento ligero por orden de 29 de
agosto de 1931 (D. O. núm. I93,) pro
cedente del cuarto a pie, en súplica de
que se le conceda el abono de trece
dias de gratificación de servicio en filas
correspondientes al mes de septiembre
siguiente que estuvo disfrutando per
miso de verano, y teniendo en cuenta
lo dispuesto en la observación segunda
de la circular de 20 de diciembre de
1918 (e. L. núm. 350) y la orden de
29 de enero de I93I (D. O. núm. 24)
~ue ciaramente establece que la gratifi
cación de filas es sinónima a la de man
do y en consecuencia el devengo debe
ser por días, en armonía con lo dispues
to en las reglas primera y segunda d~

la circular de 20 de abril de 1928 (DIA
RIO OFICIAL núm. 89), de acuerdo con
lo informado por la Ordenación de
Pagos e Intervención general Militar, he
tenido a bien resolver que carece Je
derecho el interesado a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoe;
miento y cumplimit>nto. Madrid, 18 J~

fcbrero de 1932.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Az.\x....

-

AlféreCM

Teniente.

RETIROS

:a;&r...ACrON QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Visto el escrito que re
mitió a este Ministerio la Jefatura de
Aviación Militar con fccha de 27 de
cncro próximo pasado, manifestando
que por la misma se aprobó en 18 de
septicmbre de 1931 un presupuesto im
portante de 12.370 pesetas para la cons
trucción de un edificio destinado a fra
gua, forja y soldadura autógena en el
Aeródromo de Los Alcázares, en Car
tagena (Murcia), he tenido a bien auto
rizar las obras correspondientes para
su ei ecución por el sistema de adminis
tración, con cargo a los fondos del Ser
vicio de Aeronáutica por hallarse COm
prendidas en el caso primero del ar
tículo 56 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública y conslderándolu Incl!JI!illf I
el1 el tercer grupo del artfculo prime
ro de la ley de 8 de septiembre de 1931

D. Manuel Váz~ez Slm6n, de 11 (D. O. núm. 201). Asimismo, he resu~l·
Comandancia de. Mála¡a, le le ~oncede \ to aprobar ulla propuelta eventual con
para Córdoba. cargo al car>!tulo séptimo, artIculo se

D. Tomás Torres Luenza, de la Co- !fundo, Sección cuarta del vigente pre
mandancia de Huesca, se le concede supuesto, por la cual se asignan a la
para Almacellas (Lérida). Comandancia exenta de Ingenieros de

Madrid, r8 de febrero de r93::1.- Aviación, las 12.370 pesetas con desti-
Azafla. 110 a la obra cuyo proyecto se aprueba

D. Andréa Valverde Pérez, de la
Comandancia de Salamanca, !le le con-
cede para Alaraz (Salamanca). '

D. Jesús Barrio Fernández, de la
Comandancia de Orense, se le con«de
para Lugo.

D. Andrés Jlménez Yál'iez, de la
Comandancia de Granada, le le conce-
4: par:a Guadb: (Granada). "11

5<:flor...

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Circular. Excmo. Sr. : Vistas las
instancias promovidas por los oficiales
de la GUARDIA CIVIL, comprendi
dos en la siguiente relación, en súplica
de que se les conceda el retiro con el
haber pasivo del 90 por 100 del sueldo
de capitán por contar con más de trein
ta años de servicio con abonos; tenien
do en cuenta 10 resuelto por órdenes
de II de agosto y 9 de septiembre úl
timos (D. O. núm. 179 y 203), he teni
do a bien acceder a la petición de los
interesados, los cuales serán dados de
baja en el Cuerpo a que pertenecen por. ---- -- ..--.._.---
fin del mes actual y pasarán a fij ar s¡j •

residencia a los puntos que en dicha,
relación se expresan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de!'
febrero de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instanda cur
sada por el coronel del regimiento de
Ferrocarriles en 13 de enero pró
ximo pasado, promovida por el teniente'
del mismo D. Tomás Asensio Andrés,
en súplica de que recaiga resolución
Ministerial a la que promovió en el
mes de junio último, en la que solici
taba el pase a la situación de retirado
con los beneficios del decreto de 25 de
abril anterior (D O. núm. 94), he re
-suelto desestimar la petición de retiro,
en analogía con 10 resuelto para otros
de su empleo, por no consentirlo la
necesidad del sery:c:0.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
febrero de 1932.
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INGRESOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condi·
dones ¡pr.evenidatl para llervir en ello
te lns.tituto 10tl in·dividuoll q"\lle 10
han llolidtaAi0, qu-e lle expr!t.an ~D.

la si¡.¡uiente ll'elad6n, que em¡>Í'e:¡;a
con Fra«:lci&co Dacal Igl~lIiall y ter·
mina con Ramiro Sánebez Marc011 ,
he tenido a bien· conceder -e-l ingreeo
en el millmo, 'Con deetino a Ja.t Co
mandancias que en dicha relaci6n n
a~ con.tgna, debien.do verificarae el
alta -en ~a pr6xima reviJ'ta d·e Comi·
sario .del me. de mano, al V. E. toe
sirve da.r la.t 6rdenea al efecto.

Madrid, J' die febJ'!ro de 193:2.
El Director genual, Caba,,,lZas.
Excmo.. tel5.ores Genera!!. Q.e la. di·

vifiotl.1!lI org4nicas, Comandantea
militare! de Baleare. ~' Canaria. y
Jefe d'll las Fuerza. Militare, (lt
Marruecos.

AZAÑA.

MECANICOS AUTOMOVILISTAS

Circular. Excmo. Sr.: Examinados
en el Parque Central de Automóviles
y Escuela de Automovilismo rápido
las clases e individuos que se ~

presan en la siguiente relación que em
pieza con Aureliano Rodríguez Orantos
y termina con Andrés de la Nieta Agui
lar, he tenido a bien disponer se les
extiendan las correspondientes licencias,
por haber obtenido la calificación de
aprobado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18
de febrero de 1932.

trabajos presentados no se eoctlentran
adaptados al cambío de régimen que ha
tenido la nación y a la reorganización
del Ejército; he dispuesto que los auto
res de aquéllos, que 10 deseen pueden
retirarlos y proceder a su reforma, ha
ciendo nuevamente entrega de ellos en
la Sección de Instrucción y Recluta
miento, antes del primero de junio del
año actual, bajo el mismo lema que te
nía actualmente, para proceder a su
estudio y adjudicaci6n.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
febrero de 1932.

Señor...

:R.ELACION (1m BE CITA

MccánicoJ conductores de coches rápi
pidas

Aureliano Rodrlguez Orantes, de!
Parque Central de autom6viles.

Policarpo Sánchez Calvo, del mlsmo.
Felipe Sanz Martín, del mismo.

Mecánicos motocjclista..r

Antonio Anguita Pérez, del Pa.rque
Central de autom6viles.

Andrés de la Nieta Aguilar, del
mismo.

Madrid, 18 de febrero de 193~.

Azaña.

Au.:'J....

Señor...

AZAfl.l..
-1 Ji'

la primera división

I :;rrWiI~c
LICENCIAS

DISTINTIVOS

Señor General de
orgánica.

Señor Director de la Escuela Central
de Gimnasia.

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia promovida por el alu1ll11o de IN
NIEROS D. Teodoro Pérez de Eula
te y Vida, de la Academia de Artillería
~ Ingenieros, y del certificado facultati
vo que se acompafla, he tenido a bien
concederle quince días de pr6rroga a
la licencia que por enfermo di~fruta en
Pamplona.

Lo comunico a V. E. para eu conoci·
miento y cumplimiento. Yaddo, 17 de
:febrero de 193:;l.

AZA1tA.
Selior General de la ,éptima diV'lsl6n or

gánica.
Sefiores General de la IeXta dívíll6n

orgánica y Dire.ctor de la Academia
de Artillerfa e In¡enlero••

Excmo. Sr.: En vista de la propues
ta formulada por el Director de la
Escuela Central de Gimnasia, he tenido
a bien conceder derecho al uso del dis
tintivo del profesorado a Que le refie
re la orden circular de :n de mayo úl
timo (D. O. núm. !I2), a los capitanes
de INFANTERIA D. José Carbajal
Arrieta y D. Joaquín Agulla ]iménex
Coronado, por hallarse comprendidos
en el decreto de 24 de marzo de 1915
y orden circular de 31 de igual mes de
1920 (C. L. núms. 28 y 151).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 17 de
febrero de 19;):'1.

Soldado.

Jaime Boch Valent, del Grupo de
Ingenieros núm. I.

COMuctores de camión

Soldado.

Enrique de la Tajada Hernández, del
batallón de Pontoneros.

José Garcia Ye1amos, del mismo

Cabo.
Kicolás Blanco Morales, del bata

llón de Pontoneros.

COllductores de motocicleta.

Sargento.

Guillermo Noreña Ferrer, del Gru
po de Ingenieros núm. l.

::Madrid, 18 de febrero de 1932.
Azaña.

MANUAL DE CLASES DE T.ROPA

Circular. Excmo. Sr.: A p.fopuesta
Sargento. de la Junta nombrada para elección de

texto para "Manuel de clase! de tropa"
Francisco Pel'l.l1elas Carreru, del bct", por circular de 4 de enero último (DIA-

ta1l6n Zapadores Minadore$ nyrn. 2. RIO OnCIA!. núm. 7), y dado que los

]oaquin Aguado Vicente, del Parque
Central de automóviles.

Pedro Alocén Galán, del mismo.
Gerardo ]iménez Me1garejo, del mis

mo.
Enrique Sánchez Flórez, del mismo.
Juan Zubizarreta Beldarrain, del

mismo.
Hipólito García Blanco, del mismo.
José Esparch Canal, del mismo.
Angel Puyales Gomban, del mismo.
Manuel Morilla Sousa, del mismo.
Francisco Blasco Bloy, del mismo.
Alonso Pedrazo Goday, del mismo
Manuel Pulido Chamorro, del mismo.
Julián Mayor Carmona, del mismo.
Camilo Prada Requeras, del mismo.
Ramón Castal\eda AlcaI1o, del mismo.
Darío Palacios Garcfa, del mismo.
Félix Alonso Domínguez, del mismo.
Ramón Caballero Vielmo, del mismo.
Antonio Rastrero Moreno, del mismo.
Jesús Pena Lázaro, del mismo.
Félix Chércoles Hernández, del mis-

mo.
Juan Redondo Martínez, del mismo.
Isidoro G6mez Vienesa, del mismo.
Ignacio Rodríguez Pérez, del mismo.
Vicente ManriQue lbáfiez, del mismo.
Francisco Sainero Alonso, del mismo.
Máximo Lozano González, del mismo.
Angel Altozano Aurie, del mismo.
Juan Miralles Arvesola, del mismo.
Antonio Mora Valdés, del mismo.
Juan Andújar Zapata, del mismo.
Amaro Seda Navarro, del mismo.
José García Ruiz, del mismo.
Antonio Torres Sánchez, del mismo.
Agapito Torres Revilla, del mismo.
Epifanio Puch Aparicio, del mismo.
Jacinto Garcí¡¡, Fernández, del mismo.
Francisco Sorlano O1'oz, del mismo.
] osé Fernández Martín, del mismo.
Victoriano Graciano Alberquilla, del

mismo.
Vicente Sáez de Tejada, del Grupo

~e Alumbrado e Iluminación.
Patricio G6mez Ruiz, del mismo.
Antonio Barrado Durán, del mismo.
BIas Ruipérez Garda, del mismo.
Lorenzo Pérez de Vif¡aspre, del

mlamo.
Antonio Vallejo L6pez, del mismo.
Lorenzo Martlnez Chueca. d~l mismo.
Antonio L6pez Lozano, del reglmIen-

to Iníanterfa núm. 13.
Evaríeto de la Torre Panadero, del

ngimlento de Infanter!a n6m. l.

Señor...

COI/ductores de coches nípidos

REL.:I.CION QVE /5E CITA .

Soldados.

termina con el sargento Guillermo No
reña Ferrer, be tenilf:¡ a bien disponer
se les extiendan las corre&pOndientes
licencias, por haber obtenido la caIi
fu;ación de aprobado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18
de febrero de 1932.



:R:&I..ACJON QUE SE CI'r}'

~ltas en concepto de guardias de
lnfanteria.

J oven, IF.rancis~o Dacal Iglesias,
601tero, del ColegiO de Guardias J6
venet;, a la Comandancia de Gerona.

Joven, (Luis Garcia AlarcÓll solte
ro, del Colegio ~e Guardias JÓvenes,
a la Comandancia de Guadalajara.

Joven, Francisco Pascual Ma.rtín
soltero, del Colegio de Guardias Jó:
venes, a la Comandancia de Guada
lajara.

Joven, Andrés LarrÍjpa Marraco,
"Solte.ro, del Colegio de Guardia6 Jó·
venes, a la Comandancia de Gerona.

Joven, Lucio Miguel Ma,rtín sol
tero, del Colegio de Guardias 'Jóve
nes, a la Comandancia de Huesca.

Soldado, Enrique Sa,ntamarina
Campo, soltero, del regimiento In
fantería, 8, al 26.0 Tercio.

Cabo, Manuel Saavedra Soto sol
tero, d'el regimiento Infantería '8 al
26. 0 Tercio. ' ,

Paisano, D. Mariano Aparicio Mi
mozo, s()].terQ, al 26.0 Tercio.

Cabo, Matías Jiménez Botella, sol
tero, del batallón Za¡padores Mina
dores, 4, al 26.0 Tercio.

Caho, Mariano Martínez Muñoz
6oltero, del regimiento de Artillerí~
ligera, 6, al 26. 0 Tercio.

Cabo, Guillermo López Ga 11a.rdo,
aoltew, de la Comandancia de Arti·
Ut!rla de Ceuta, a.l 26.0 Tercio.

Ce.bo, José García Jové, soltero,
del regimiento Infantería. $4. al 26. 0

Te.rcio.
Cabo. José Cervera Mayans soólte.

ro, del regimiento Infantería,' 13, al
26.0 Tercio.

Soldado, Indalecio La Red limé.
nez, soltero, del regimiento In ante·
ría 6, al 26. 0 Tercio.

Soldado, Crist6bal del Río Martín
soltero. del regimiento de Artillerí~
de Costa. l. al 26.0 Tercio.

Cabo, Faustino Dend1ariarena Rey
soltero, del regimiento Infantería 42'
a.l 26.0 Tercio. ' ,

Soldado, FrancitlCo Peina.do Gon
zález. solt-ero, del regimiento de Ca·
ballería, 8, al 26. 0 Tercio.

Soldado. Pedro· Arjoll Deoiz salte·
ro, dell regimiento Infantería,' 42 al
26.0 Tercio. '

Paisano, Carlos Rubio F.eroánd~z,
soltero, al 26. 0 Tercio.

Altas In canclpta de cornltas.

Jewen, Fruto! Sanz del Ama 101.
tero. d-e.l Col-!gio d.e Gua.rdias :r6ve·
nu, a la Comandancia de POD.t~ve.
dra.

Joven, Sabino Jiménez Prieto, 1l0'1.
tero, del Colegio de Guardiae J6ve.
11M, 1. la Comandanda <le Avila..

Joven, Rafael Arévalo Na.ranio,
IOItuo, diel Colegio de Guardia• .]6·
V>ene., a la Comaodanda de T04e.a.o.

Altas "' COHcI-pta dI pardias tAl
CaóiJZZlrla

Cabo, FrancilCo Rivera Izquierdo.
,oHero. d61 r6gimiento de Artillería
a pie, 1, a la Comandancia Caballe·
ría del ¡8.0 Tercio,

20 de febrero de 1932

, -
T.rompeta, Fe.liciano Lacarra Pas

tor. soltero, del regimiento dte Arti
llería ligera, 12, a la Comandancia
Caballería cuarto Tercio.

Cabo, F.rancisco Pardo Verdeguer,
soltero, del regimiento de Caballería,
7, a la Comandancia de Tarragona.

Cabo, J06é Seguí Pér.ez, soltero,
del regimiento de Cazadores die Ca
balle.ría, 3, a la Comaudancia de Za.
ragoza.

Cabo, Marian? Ortega Rodríguez,
soltero, del regimiento de Artillería
a pie, r, a la Comandancia de Mur
cia.

Cabo, Antonio Fernández Trasho
rras, soltero, del regimiento de Arti
llería ligera, 16, a la Comandancia
Caballería del 21. 0 Tercio

SargC'.:;to, Ramón Gasea' Becerril,
sohero, de.! regimiento de Caballe
ría, 9, a la Comandancia de Caballe
ría del 21. 0 Tercio.

Paisano, Manuel Cerceda S'oriano,
soltero, a la Comandancia de Caba
llería del 21.0 Tercio.

Soldado, Miguel Roca Luque sol·
tero, de ,la Caja recluta de Lu'cena,
15, a la Comandancia de Caballería
del 21. 0 Tercio.

50ld,lado, Agapito Ferro Carcta
casado, licenciado absoluto a la cd
mandancia de Tarragona-. '

Soldado, Francisco Sánchez Puga,
soltero, del Centro de Movilización
y Reserva. 4, a la Comandancia de
Caballería 2I. O Tercio.

Cabo, Juan Zamora C6rdoba sol
tero, del Establecimiento de Crí~ Ca
ballar del Protectorado de Marruecos
a la ComalTldancia de Caballería de'l
2 I.o Tercio.

Cabo, Juan: García Fernández
(17), so·ltero, del Batall6n de rnge·
n.leros de Tetuán, a la Comandan
CIa de Caballería del 2r.a Tercio.

Cabo, Vicente Marcos Navarro,
soltero, de la Comatr.1dancia de Ar
tillería de Ceuta, a la Comandancia
d·e Caballería del :n.a Tercio.

Cabo, F.ranci5Co Díaz Carras.ca.l,
soltero, d-el Establecimiento de Cría
Caballar del Protectorado de Marru-e.
cos, a la Comandalll.cia de Caballe.
ría del 2r.° Te-rcio.

Cabo, Mode!lt:o Cam¡p'Os Martín,
sOlltero, ~ la CcxmalnJdanda de Arti·
Ilería d·e Ceut'a.. a la Comandancia
de las Pallmu.

Cabo} Diego- Molina Delga'¿o, sO'l.
te.ro, etel regimieilJto Oazadorres de
Calba.>llería, 3. a la Comandancia de
Ca.ballería del 21.° Tercio.

Cabo, Agustín Ca.>lvo Huertae., &e>a
tero, del regimiento de Artille:ría a
Caballo, a la Comandancia de Ca·
ballería dell 21.0 Tercio.

Ca:bo, FTaIIl.ci8ICo Gancedo· Luejoe,
so·ltero, dell Batall6n de Za,¡padol1'eI
Mi:nado.res, 8, a la Comandancia de
Caballería del ar ,0 Tercio.

IOabo, Evencio Ra.mOll Gondll·ez,
lollJ1:'eTO, del regimiento Can.do.res de
Caballerla, 3, a la Comandancia de
Caballe.na del aLO T-erdo.

Cabe, C'ar.1c. Ma.rtínez Bazán, aGl.
tero, del Dep6sito Central de Re.
mont8J y Com~ra d,e CabaIJ.ería, a:
la ComandanCia de Caball-erfa de,l
::u.a Tercio.

1). Q. nOOs. '4i. '

Cabo, Jesús Sanz OHVa!l"es, solttl.'
ro, del regimiento Cazadores de Ca
ballería, 3, a la Comandancia de Ca
ballería del 2I.O Tercio.

Cabo, Pedro González Sánchez
(4.Q), 9Oltero, del regim:ento de In
fantería, I, a la Comandancia de Ca
ballería del 2 r. o Tereío.

Cabo, Lui6 Brulles Jasans, solte
ro, del regimiento de Infantería, 18,
a la Comandanc:a de Caballería del
21.0 Tercio.

Soldado, Esco-lástico Recuero Sán
chez, casado, del regimiento de Ar
tillería a Píe, I, a la Comandancía
de Zaragoza.

Soldado, LeoTIcio F ernández Si
manca, casado, del disuelto Parque
y Reserva de Artíllería (segunda re
gión) , a la Comandancia de Caba
llería del 18.0 Tercio.

Soldado, Francisco Víllanueva J or
ge, casado, del regimiento de Arti
llería Ligera, 6, a la Comandancia
de Zaragoza.

Soldado, Manuel Sandoval Velas
co, casado, del regimiento de Caba
llería, 7, a la Comandancia de Mur
cia.

Soldado, Esteban :\brtln Rinc6n,
casado, del d:6uelto Parque y Reser
va de Artillería (p.rimera regi6n), a
,la CQmandancia de Caballería del
4.° TeTcio.

Soldado, Gerardo Sánchez Cabreo
ro, casado, del regimiento de Caza.
dores de Caballe1'ía, 3. a la Coman.
dancia de Vizcaya.

SO'Jdooo, José 5'á.nchez Gonzáilez
(12),casad'o, del dilsc1.ielto Parque
y Reserva de Artillería (segunda re·
gi6n), a la Comandancia de Caba.
llería del 18.a Tercio.

SoJdado, Manuel Campuzano Car
vajal, casado, del regimiento de Ca
ballería, 7, a la Comandalllcia de Ca
ballería del 4.° Te-rcio.

Sol.cJ.ado, Angel García Chamorro,
sO'ltero, deJ regimiento de Artillería
Lig'era, I, a laCo.maz;danda de Ca·
ballería del 2r.° TerCIO.

Soldado, Jo-sé Mendias Zamo.ra,
casa.do. dell regimiento de Caballe
ría, 8, a la Comandancia de Caba
ría del cuarto Tercio.

S'olda«!o, Juan Márquez Márquez,
S1QJtero, de.! regim.iento de Caballe
ría 8, a la Comandancia de Caba
llería del 21. 0 Tercio.

Sa1dado, José Martín Cutuera, ca·
sado, del '1"egimiento de Artille.ría a
P,¡.e

f
2, a la Coonallldanda de Caba

!ler a del cuarto Terdo.
SoldBJdo, Juan Martín Garda (9°.),

casado, d·el regimiento- de CaballeTía,
8, a lla Comanod:anda de Caballería
del cuarto Tercio.

SOildado, FrSJl'l'Cisco Fernández He.
nrera, soltero, del regimiento de In·
fantería, O, all 29.° Tercio.

Altas In conclpto dI tramp,tas.

SOlIdado, Ramiro Sánchez Marcotl,
eotlteTo, del'! di6u·eHo regimiento de
Cazadores de Albuera /(16 de Ca.
ball-eorfJa.), a la ComandllJl1cia de Ca.
baUerla del 18.° T·ercio.

Madri1c1', 17 de feb1)edo de ,}93;.
CabaneUas.
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CIEBE Pesetas CIt. HABER
\

PesetAs 1 ClII

1-I

I Pagado a Asociación de lnfanteria (sepbre.)IRen.,ú¡ente tlIlierior•.•.•••••• 1.074.171 74 50.942 20
Idem pension¡:s noviembre y atrasadas .... \ 19.382 15

Ingresado por cuotas de noviembre y ante- 1dem gratificaciones mes de noviembre ...• 360 00
riores .. " -.... 'l' ••••••••••••••••••• 40.242\ 15 ldem Sanatorio novbre. D." Rosario Muñoz_ 248 00

Subvención del Est'ldo correspondiente a ldem teléfonos de noviembre .......•.... I 82 75
noviembre, •.....•••.....•......•.•.. 30.6981 82 ldem gastos de material)' escritorio ...• _•. \ 198 !ID

Ingresado por venta de Reglamentos. . ... 29 75 ldem cuotas pagadas a otras Asociacionesj L_-
"'-ldem por donativo del suboficial D. Anto- I por h3berbs cobrado indebidamente _" . ; 318 55

nio Miranda Martlnez y sargento D An- ; lclero gastos de correspondencia ... o •••• o • ; 60 50
tonio Rubio Flores. de la Comandancia I

___o -_._-
de Artilleria de Melilla •. o ••••••••••••• 100 00

I
Tofal . ..••••• ~ ••. , ••• \ 71.593 05

Suma el debe •••.••••••••••• 1.145.242 46
1!.

Importa el Haber ••••••••.•••••••• 71.593 05
11

Remanente .•....•.•.••. 1.073.649 41 !i

Quedl!ln •••••• , ... , •••••••• 1.112

ALTA Y BAJA DE HUERFANOS
Tenia t.1 mes anterior. .. •.. ... L 106

Altas durante este mes .•• t. t. t 11 .t... 21

SUlIZan • •• " 11 ti .. , • • • • • • • ... 1.127
Bajas ídem ,................ 15

MOVIMlENTO De SOCIOS

lotaJ 1.073.6~9,41

1.393,13
41.875,59
61.716,97

554.501,48

414.162,24

Tenia el mes anter/GT..... 18.384

Metálico en Caja........... • .•• .l •• " •••• " ••••

En la cuenta corriente del Banco de España ••.•
ldem íd. en la Caja Central Militar•••••.•.•••
Valor de compra de 500.000 pesetas nomina-

les en títulos de la deuda exterior 4: °10 •••••

Valor de compll.l 850.000 pesetas nominales
en títulos dela deuda interior amortizable 3'1,

DETALLE DEL REMANENTE

274

1401
1

S[\"36

SITUACIONES

Intern08 en Tekdo y Arllljuez••••••••••••••
Externo. con pensi~. • . • • •• • •••••••••••••
.7>.lumno en la Acadania de Infaaterlll ••• , •.••
l'UiaOOt en el E~rcito ••••••••••••••••••••••
En residencias de Eatudiultee .
En el Colegio Nacional de SOrdo-mudos .
Con pensión espeClíal ~r enfcrmos••••••••••

edn penaiÓ11 de 1,00 peseta diaria ••••••••••••
Idem de 1,50 íd.••••••• Il •••• '.,''' .tl .

Idem de 2,00 Id••• •••• "... " ti , ÍI •••••••••••••• ,

Idem de 3,00 Id . (escolares) lo ..

En el Sanatorio Nacional de lnfecci:oaós ••••••

154 (13
124 376
24
1

Bajas en éste a petición (retirados). .••••••• •••••• ~

QuedQ¡:z. t ••••••••••••••• lS.35i

______~... • ......__~...... i'iiP! ._._- ....,__............ _

NOTA: Se hace preSl!n.te a 10'1 le
fior-es tociO<l que hayan obtenido el
retiro, que en fin dlt febrero .pr6xilmo
cum¡ple el plazo qu-e el I"e¡rl'UI1el11Jto
ma,¡rca paTa la baja en. la AlPCX:ia.ci6n

de 1011 quJe d,e1en d'~ abonar lIIeis
cuota..

Madrid, z6 de diciembre de 193Z.
El suboficial cajero, Alfrldo MGrHnt•.
InterveD.torel : El luboficlal, Emilio

CabuCI$,-.El sUOofidal, lod L6ptl.
Intervine: El comandante mayor, lo,;
Carla" Rocao-V." B.O: El teniente e...
ronel prelldente, E,ppllcwgGl.



D. O. nW:n. ola.

(olegio de Huérfanos de la Inmaculada Concepción
.....

..
BALANCE de Caja correspondiente almes de febrero de 1932

.- ~l-

DEBE Pesetas cta. HABER Pesetas cm.

-
Existenda anterior .. •• ir ••••• 242.116 73 Por gratificaciones de Sres. profesores.. 1.874 9~

1.554
Por carpeta de personal civil ..••.•.•.. 1.500 OO,

Por alumnos de pago ................... 50 Por ídem de pensiones..••.•.••.•••.•. 3.750 2;-
Pol'Íntereses Banco Hipotecario ..••...••. 111 00 Por ídem de edificio. . . • •. . ...•••••.•. 521 2Y
Por cuotas individuales ................. 8.2i9 45 Por ídem de enseñanza ............... 4.877 2\)

Librado por Intendencia Militar (consigna- Por ídem de mobiliario y utensilio •.•• ' 535 95
ción de enero) , .. , .• ....... ., .. , I .... ., ...... ir 9.842 05 Por ídem de víveres ••.•.•...•......• _ 3.886 00

Por ídem de vestuario .•.....••••••••.. 1. 657 .56
Por ídem gastos generales .••....••••. 181 15

Existencia en Caja segTin detalle... 243.059 35

Suma... " 261.843 73 Suma. • • • . 201.84317'3

!I!I ... llil

DETAUE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

En papel del Estado••••••••••.••••.••••••
En cuenta corriente del Banco de Espaí'la •••
En cuenta comente del Banco Hipotecario ••
En cuenta corriente de la Caja Central Mi1i~

tar .••• , " t .. t'" f" t .. '" .

En carpeta de'abonal'~ formalizada •.•.•••
Metálico en Caja ••••••.••••••••••••••.••
Fianza~ (teléfono), •••••••••••••••••••••••
Anticipos a reintegrar .••••••••••••••••••
Dep6aito8 en papel .

148,,3.4,8,77
36.653,81
.51.7íO,55

678,90
3.091,20
1.108,98

75,00
922,14
400,00

TorallI4al•••••••• •• 243,059,35

ALTA Y BAJA DE 5l!~ORE5 SOCIOS

Ex1Jttendtl tmterlol'.. ••
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KUJ,(~It.O y ~AflOÑ 6! t.6t MUIlr'.'ANOS A CAIt.(J() Dft lA MlDClilllC'l.OK' I!N' En D'l1t' Drl.A ~,.

Chamartí.n <le la R(\'i'a,~ Qi,4~ f~'brero del J:~::.-El .M.miIl~,-trador, S"v,mo· Torrn· ¿fclr'l)~-V.G' B.o, E~
birector. Quil".

Jlil1A\PIJ.HD:-IIolPII.l!:ln·A y TA'LLIUi'EB DEL M..
lf11l"ll'1/1' I>Jt tJ¡ Gifjx:au


